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La evaluación es un proceso 
integral y sistemático a través 

del cual se recopila información de 
manera metódica y rigurosa, para 
conocer, analizar y juzgar el valor 

de un objeto educativo 
determinado, elaborar juicios y 

brindar retroalimentación.



¿Qué evalúa la NEM?

De acuerdo al plan de estudios 2022, la LGE en su artículo 1 y 22 (segundo párrafo) establece 

que la evaluación de los educandos será integral y comprenderá la valoración de:

✓Conocimientos.

✓Habilidades.

✓Destrezas.

En este mismo sentido, el artículo 29, fracción IV de la LGE: "Los criterios y procedimientos de 

evaluación y acreditación para verificar que el educando cumple los propósitos de cada 

nivel educativo". El Sistema Educativo Nacional ha dado prioridad a un modelo de 

evaluación de los aprendizajes que se basa en una supuesta cuantificación del 

conocimiento que es posible representar en calificaciones numéricas.





Evaluacíón de 
los educandos





Evaluación 
formativa

Proceso continuo y sistemático que tiene como 
objetivo recopilar información sobre el progreso y 

el aprendizaje de los estudiantes durante el 
desarrollo de un curso o unidad de estudio.



Su finalidad es explorar 
el estado en que se 
encuentra lo que se 
pretende evaluar y 
ofrece información 
sobre el punto de 

partida que cosntituye 
la base para llevar a 

cabo acciones de 
mejora.

Evaluación

DIAGNÓSTICA FORMATIVA

Se plantea que la 
evaluación formativa 
identifique, recupere y 
se centre en los PDA

ACREDITACIÓN

La función de esta 
calificación es un 
acto que permite 
determinar la 
promoción del 

estudiante, pero no 
el proceso de 

aprendizaje obtenido 







Plan y programa de estudio 2022





Retroalimentación 

















El poder de la evaluación formativa 
Reside en su enfoque de atención tanto a los factores cognitivos 

como a los motivacionales. Una buena información formativa 
proporciona a los estudiantes información que necesitan para 
entender dónde están en su aprendizaje (el factor cognitivo) y 
desarrolla sentimientos de control de los estudiantes sobre su 
aprendizaje (el factor de motivación). Precisamente porque los 

sentimientos de autoconfianza de los estudiantes están 
involucrados, la retroalimentación aun bien intencionada 

puede ser muy destructiva si el estudiante lee el guion de una 
manera no intencional. 



3 factores 

clave.

3 procesos 

clave

Hacia dónde va el estudiante Donde está el estudiante

justo ahora

Cómo avanzar hacia dónde

queremos ir

Docente Clarificar y compartir las

intenciones educativas y

criterios de logro.

Comprender y compartir las

intenciones educativas y los

criterios de logro.

Comprender las intenciones

educativas y los criterios de

logro.

Diseñar y llevar adelante

actividades que ofrezcan

evidencia de que está

aprendiendo cada estudiante.

Proporcionar devoluciones

que movilicen el aprendizaje

en la dirección deseada.

Pares Activar a los estudiantes como fuente de aprendizaje para

sus pares

Estudiante

Activar a cada estudiante como responsable de su propio

aprendizaje.

5 CLAVES Las cinco estrategias centrales de la evaluación formativa



REFLEXIÓN 
Uno de los grandes desafíos o área de oportunidad 
para mejorar la evaluación  es  incorporarla como un 

contenido prioritario en la formación inicial de 
docentes, quienes han de desarrollar herramientas 

teóricas, metodológicas y técnicas para llevar a cabo 
la evaluación de los aprendizajes de sus alumnos.  



ACUERDO NÚMERO 10/09/23 OR EL QUE SE 
ESTABLECEN LAS NORMAS GENERALES PARA LA 

EVALUACIÓN DEL APRENDIZAJE, ACREDITACIÓN. 
PROMOCIÓN, REGULARIZACIÓN Y CERTIFICACIÓN 
DE LAS ALUMNAS Y LOS ALUMNOS DE EDUCACIÓN 

PREESCOLAR, PRIMARIA Y SECUNDARIA

EQUIPO 5



ACUERDO NÚMERO 10/09/23
vigor a partir del 28/09/23

REGULA EVALUACIÓN DEL APRENDIZAJE, LA ACREDITACIÓN, LA 
PROMOCIÓN, LA REGULARIZACIÓN Y LA CERTIFICAC IÓN DE LAS 
NNA 

POBLACIÓN NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES (PREESCOLAR, PRIMARIA Y 
SECUNDARIA)

DERECHO A LA EDUCACIÓN MADRES, PADRES DE FAMILIA, TUTORES, ALUMNOS TIENEN EL 
DERECHO DE CONOCER LOS CRITERIOS Y PROCEDIMIENTOS DE 
EVALUACIÓN Y ACREDITACIÓN.
QUIENE EJERZAN PATRIA POTESTAD O TUELA DEBEN INFORMAR EL 
ESTADO DE SALUD DE LOS ALUMNOS PARA GARANTIZAR SU 
INCLUSIÓN EFECTIVA EN EL PROCESO EDUCATIVO.



DEFINICIONES

El personal docente
determina que la
alumna o el alumno ha
aprobado un grado o
nivel educativo

NNA que cursa 
educación preescolar, 
primaria, secundaria.

SEP 
Autoridades Educativas 
Locales

ACREDITACIÓN
ALUMNA, ALUMNO, 
ALUMNAS, ALUMNOS

AUTORIDADES EDUCATIVAS



Documento oficial en el
que se informa a un
alumno, así como a la
familia el resultado de
evaluación.

Resultado de la 
evaluación del 
aprendizaje para la 
acreditación que se 
registra en la boleta:
• Observación.
• Escala numérica

BOLETA CALIFICACIÓN



Componentes curriculares



En los tres niveles:
1.Nombre de la alumna (o)
2.Nivel educativo y grado que cursa.
3.Datos de identificación de la institución educativa.
4.Nombre del personal docente resposnable de registro
5.Asistencia (días que ala lumna o alumno asisitió a la
escuela)

CONTENIDO DE LA BOLETA



FASE 2 (PREESCOLAR)

❖ Además se incluye campos formativos.
❖ Observaciones y sugerencias sobre los 

aprendizajes por cada campo formativo en 
cada periodo de evaluación.



FASE 3, 4 Y 5 (PRIMARIA)

❖ Los campos formativos.
❖ Por cada campo tres evaluaciones parciales y una 

final.
❖ Observaciones y sugerencias sobre los  aprendizajes 

por cada campo en cada periodo.



FASE 6 (SECUNDARIA)
Las disciplinas que conforman cada campo

Para cada una de las disciplinas tres evaluaciones 
parciales y una final



Periodos de evaluación.



Escala de calificaciones, acreditación 
y promoción



Fase 6 Secundaria

Para cada una de

las disciplinas que conforman

los Campos formativos las

calificaciones se expresarán

en números enteros en una

escala de 5 a 10 y los

promedios con un número

entero y un decimal.

La calificación de 5

es reprobatoria.

Las calificaciones de 6

a 10 son aprobatorias.

a) Con base en lo establecido en la

columna que antecede la alumna o el

alumno será acreditada(o)

cuando obtenga un promedio

final mínimo de 6 en

cada disciplina que

conforman los campos

formativos.

b) La disciplina

de Educación Socioemocional/

Tutoría, del campo formativo De lo

Humano y lo Comunitario no

se considerará para la acreditación.

a) La alumna o el alumno será promovida(o)

al siguiente grado cuando haya acreditado en

los términos que señala el inciso a) de

la columna que antecede;

b) La alumna o el alumno volverá a cursar el

grado cuando al concluir el ciclo escolar tenga

5 o más disciplinas no acreditadas;

c) La alumna o el alumno que se encuentre

en situación de riesgo por no haber

obtenido calificación aprobatoria en hasta

4 disciplinas podrá regularizar esta situación,

en los términos que para tal efecto

establezcan las Normas de Control Escolar

aplicables;

d) La alumna o el alumno podrá inscribirse al

grado inmediato superior cuando, al concluir

el primero o segundo periodo

de regularización, conserve un mínimo de 6

disciplinas acreditadas;

e) La alumna o el alumno podrá acreditar un

grado escolar de la educación secundaria a

través de una evaluación general

de conocimientos, en los términos que para

tal efecto establezcan las Normas de

Control Escolar aplicables;

f) La

disciplina Educación Socioemocional/Tutoría

del campo formativo De lo Humano y

lo Comunitario no se considerará

para promoción.



Artículo 10. Regularización. Se realizará de acuerdo con el procedimiento que para tal
efecto establezcan las Normas de Control Escolar aplicables.

Artículo 11. Certificación. De conformidad con los requisitos establecidos en el Plan de Estudio y
los Programas de Estudio, la Autoridad Educativa competente expedirá el:

a) Certificado de Educación Preescolar: Al concluir los estudios de educación preescolar.
Este certificado deberá expedirse en versión electrónica y sujetarse a las características de diseño y
contenido que al efecto se establezca en las Normas de Control Escolar aplicables.

b) Certificado de Educación Primaria: Al concluir los estudios de educación primaria. Este
certificado deberá expedirse en versión electrónica y sujetarse a las características de diseño y
contenido que al efecto se establezca en las Normas de Control Escolar aplicables.

c) Certificado de Educación Secundaria: Al concluir los estudios de educación secundaria.
Este certificado deberá expedirse en versión electrónica y sujetarse a las características de diseño y
contenido que al efecto se establezca en las Normas de Control Escolar aplicables.

Artículo 12. Acreditación y promoción anticipada. Las alumnas y los alumnos con
aptitudes sobresalientes que cumplan con los requisitos y procedimientos establecidos en la
normativa vigente aplicable podrán ser admitidos en la educación primaria o secundaria a una edad
más temprana de la establecida, o bien, omitir el grado escolar inmediato que les corresponda, en el
mismo nivel educativo.



GRACIAS
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